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OTROS ASUNTOS REMITIDOS A LA CONFERENCIA DE LAS PARTES POR LOS ÓRGANOS
SUBSIDIARIOS EN SU 11º PERÍODO DE SESIONES

Recomendación del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico
y Tecnológico

En su 11º período de sesiones, el Órgano Subsidiario de Asesoramiento

Científico y Tecnológico decidió recomendar que en su quinto período de

sesiones la Conferencia de las Partes aprobase el siguiente proyecto de

decisión:

Proyecto de decisión .../CP.5

Cooperación con el Grupo Intergubernamental de
Expertos sobre el Cambio Climático

La Conferencia de las Partes,

Tomando nota de las conclusiones del 11º período de sesiones del Órgano

Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico (FCCC/SBSTA/1999/L.15),

1. Manifiesta su reconocimiento al Órgano Subsidiario de Asesoramiento

Científico y Tecnológico, en particular los autores y científicos que lo

componen, por su alta calidad profesional;
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2. Toma nota con preocupación de que el Presidente del Grupo

Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático ha pedido

urgentemente más recursos;

3. Exhorta a las Partes, las organizaciones intergubernamentales y

otras organizaciones que estén en condiciones de hacerlo, a que den apoyo

económico pronta y generosamente al Grupo Intergubernamental de Expertos

sobre el Cambio Climático para que pueda completar su Tercer Informe de

Evaluación y sus informes especiales, habida cuenta de la importancia de

éstos para el avance de las reuniones de la Convención;

4 Pide que en su 12º período de sesiones el Órgano Subsidiario de

Ejecución examine la cuestión de apoyar al Grupo Intergubernamental de

Expertos sobre el Cambio Climático a fin de recomendar nuevas directrices

para el Fondo para el Medio Ambiente Mundial.
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